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PorCC.OO.

Doña Carmen Menéndez
Don José Parra
Don José Luís Tabernero
Don Lorenzo Martín

12270 RESOLUCJON de 30 de abril de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Regislro y publicación en el ((BoleJfn Oficial del Estado»
del texto de la revisián salarial del COnJ'enio Ca/eairo de
fllduslrias del Calzado.

Por S.T.A.N.P.A.

Don Joaquín Esteve
Don Jose Antonio Tello
Don José Carlos I)íaz
Don Juan de la Torre
Don J osé M.a Barrado
Don Fernando González

Efectuadas las deliberaciones correspondientes, las partes adoptan
los siguientes Acuerdos:

Prirncro.-Revisión Salarial de 1990:
Una vez constatado que ell.P.C establecido por el LN.~. a 31 de

diciembre de 1990 respecto al 31 de diciembre de 1989 ha sido de 6,5
por lOO, se acuerda, de conformidad .con lo ~~t,ablecid? en el artículo
30 del Convenio, que no procede realIzar revlSlon salanal alguna para
el indicado año 1990.

Segurido.-Incremento salarial para el año 1991:
En base a 10 establecido en el artÍculo)9 del Convenio y a las pre

visiones efectuadas por los diferentes Organismos a que se refiere el
artículo 28, se acuerda fijar la previsión del I.P.c. para 1991 en el
6.07 por 100. por lo que el incremento salarial a aplicar para dicho
año queda fijado en el 7,57 por 100.

En consecuencia, se acuerda proceder a la revi,sión s.alarial_del añ?
1991, con carácter retroactivo a primero de enero de dlc~o ano, apli
cando un incremento del 7,57 por 100 a las Masa Sa1ana1 Bruta de
1990 depurada y homogeneizada, según el procedimiento establecido
en el artículo 29 del Convenio.

Del incremento resultante se detraerán 0,5 puntos, destinados a
nuevas antigüedades, ascensos obligatorios y/o los que se produzcan
de acuerdo_ con el artículo 18 y ajuste de abanicos salariales.

Igualmente se acuerda que para el año 1991 la~ cuantÍa~ de los sa
larios mínimos garantizados de los Grupos ProfeslOnales fijados en el
articulo 28 del Convenio serán las siguientes:

Pesetas

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de
Industrias del Calzado. que fue suscrito con fecha 4 de abril de 1991,
de una parte, por la Federación de Industrias del Calzado Español
(FICE), en representación de la Empresa, yde otra, por ceoa. yVOT,
en representadón de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90. apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro
directivo, con notificación a la Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA-3

En Alicante, siendo las doce horas del día cuatro de Abril
de mil novecientos noventa y uno, y en la Sala de Juntas de la
D1reeeicn ProvinCial de Trabajo, se reúnen los Sres.que componen la
Comisión Negcciadora del Convenio COlectivo para la actividad de
Industrias del Ca12ado, al objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL OlA

U1i1ICO.- Lectura y aprobación, si procede, de las tablas
salariales del Convenio Colectivo, de ambito interprovincia1, para las
Industrias del Calzado. de conformidad con lo establecido en el
articulo 35 de dicho Convenio, y para el periódo comprendido entre el
1-3-1,991 y 29-2-1.992. en virtud de 10$ acuerdos adopt<1ldos por la
Comisión Negociadora en reunión c~1ebrada el dia 21-3-1.991.

Abierto el acto se procede a d<1lr lectura a las tablas
salariales del Convenio Colectivo confeccionadas de confomidad con los
acuerdos adoptados por la Comisión Negociadora en la reunión del día
2l-3-1.9Sl y de la que se levantó la oportuna acta, la.s cuales son
aprobad<1lS por unanimidad de los asistentes. uniéndose a la presente
a.cta como anexo de 1<11 misma.

f;.

,.,
~•.

.,',

',.:

El salario mínimo garantizado asignado a los trabajadores en jor
nada completa mayores de 18 años, será de 1.137.653 pesetas brutas
anuales para 1991. . '

Asimismo quedan modificados los pluses del artículo 32 del Con
venio, y fijados en las siguientes cuantías:

ANE:lO 2 TABr.A r SALARIOS

Al Persor.<1Il con retribución mensual,! Extras apoirte l'

Las partes firmantes de la presente acta asi como de las
tablas salariales que como anexo se unen a la misma, hacen constar que
los acuerdos adoptados lo han sido por unanimidad de los componentes
de la Comision Negocladora del Convenio, quienes en reunión de
constitución de la misma. celebrada en Hadrid el dia uno de marzo de
mil novecientos noventa se legitimaron y reconocieron mutua capacidad
para negociar el Convenio Colectivo para las Industrias del Calzado.
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SALAAIO SALARIO TRIENIO
~ENSUALll<l5l ANUAL I'lES(xl5)

Perso.... l Adainistrativo

CATEGORIAS

1.137.653
1.217.287
1.319.677
1.467.574
1.672.349
1.956.764
2.377.697
3.014.782

Grupo I
Grupo 2
Grupo 3
Grupo 4
Grupo 5
Grupo 6
Grupo 7
Grupo 8

Queda igualmente modificado el articulo 39 del Convenio en
cuanto a la cuantia de las Dictas de la forma siguiente:

1 comida: 1.621 pesetas.
2. comidas: 2.768 pesetas.
Dieta completa: 5.520 pesetas.

En cuanto al kilometraje la cantidad establecida queda fijada en
27 pesetas. .

Por último el salario establecido en el artículo 60 del Convento
para formación será de 703.363 pesetas.

Tercero.-Se acuerda aclarar el artículo 30 del Convenio en el sen
tido de que la cifra de inf1aci~n prevista J?~ra 1991.. sobre cuyo exce
so, en su caso, hubiera de apllcarse la reVISIón salanal es del 6,07 por
100.

Grupo l
Grupo 2
Grupo 3
Grupo 4
Grupo 5
Grupo 6
Grupo 7
Grupo 8

Ptas.Jdia

2.006
2.147
2.327
2.588
2.948
3.453
4.193
5.318

Jefe de SeCCión
Jete de Negoci."do
Ofic1<l1 de PrUM'"
Oficial de Sequnda
Auxiliar y Telefonista
Aspirante Sequndo .olio
Aspirante Primer aiío

~~;==~~="~:::=~~;~~~
Jefe de Compras y Vent4s
Viajantes
Encargado de compras y vent4s
Oficial de vent ..s
Dependil!'nte

Personal Tecnic-o nO Tito.¡l ..do

Modelista
Encargado Cenual Folbrico!ción
Encargado Depto.y TecnlCO Org.
Enc¿rgado Sector y Programador
Encgdo.Seccion-es del Gro.¡po 1 't Guarnecido
Cronometr<1ldor
Ecgdos.Secciones del Grupo JI
( excepto GU<1Irnee1do J

Personal Técnico 'U tulado

Ingenieros y Licenchdos
Peritos,Inq.Tecnicos y An.alisUs
Gr<1lduados Soci.ales 't A.T.S.,

Personal SI1b.a.ltertto

Listero
Almacenero

111.501
106.914
91.098
83.22S
12.0-43
SI. 04S
41.40]

119.259
96.854
96.854
94.883
71. 296

107.SUO
123.204
119.a99
107.500
91.098
91.098

76.785

134.428
123.222
123. 222

77.749
75.945

1.672.513
1.603.710
1.366.413
1.248.316
1.080.651

765.671
621.041

1.788.880
1.452.806
1.4S2.806
1. 42J. 251
1.0lí9.4J9

1.612.S06
J. 848, 054
1.798.490
1.612.506
1.366.413
J.366.473

l.151.770

2.016.425
1.848.325
1.8a.125

1.166.234
1.139.179

2.899
2.780
2. 369
2.164
l.873

J .101
2.518
2.518
2. 467
1.854

2.79S
3.203
3.117
2.795
2.369
2. 369

1.996

3.495
3.204
3.204

2.021
1.975

'.
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CATEGORIAS SALARIO SALARIO 'l'IHENI0
KENSUAL\dS¡ ANUAL MESIXlS¡

CATI:GORIAS SALARIO DIARIO TRItNIO/DIA llORA PlUM

__.-:.'''':=00 INC:~::~~~~~RA_'__ TODO INCLtlIOO

al Person",l con retribución diaria, por dia natural.

Boton•• y R.c.ad.t~.......................
De te~t"ar año
[)f, se<¡undQ año
De pr imu "ño

66.717
4S.30!!
41.403

1. 000.907
6H.632
621.041

:>ut>enearqado de Sección
Pes.dor o Basc~1ero

Guard. Jllrado
Vigilante
Ordenanza y Portero
Enfermero
Mo:os de Alt1\<1cén
Empleados ce 1.i"'pieu

3.278
2.878
2.878
2:.878
2.8S4
2:.864
2.864
2.181

85.2
74.8
74,8
74,8
14,5
74,S
74 .5
72.5

FABRlCACION

SALARIO DIARIO SALARIO TRIENIO/OlA
U:XTAAS APARTEl ANUAL (EXTAAS APARTf:j GRUPO l.-SecCiones óe patron.je,eorte,sue

la .Jllontado. C05 ido. desvi .ado, finis.je y, en
general. todas las operaciones comprendida..
en la mec;mica.

CRIJl>O 11.- Secciones de picado y rebajado.
q~arnee1do o aparado,lim.pieza,acabado y -j
enva.ado y reparación.

CATEGORIAl

P.Htonist4
Maestro de Mesilla y Re~ra¡;:i6n

Subencar<;lado de Sección
Pesador o B••culero
C4arda JuradO
Vigilante
Orrl",n<lnf-a y Portero
Enfermero
MO;.oS de "lmacen
Emple.\Clol de Limpien

FABRICACIOH

3.242
2.724
2.630
2:.309
2.309
2:.309
2:.298
2.Ba
2.298
2.236

1.475.298
1.2J!L500
1.196.456
1.050.481
1.050.487
1.05D.481
1.045.496
1.045.496
1.045.H6
1.017.424

84' 3
70' 8
68.4
60
60
60
59' 7
59"
59'7
58,1

Ni-lel 1.- Ofiei,ües óe 1
Nivel 2,- OOciales de 2
Nivel 3.- Ofieiales de 3
Nivel 4.- Ayudante. y Especialistas
Nivel 5.- Peones

).123
3.014
2.904
2.859
2.828

81' 2
78' ..
15' S
74' 3
71'S

'"'OS

'"OH

'"
GRUPO l.-Secciones de pauonaje,cotte.sue
la .montado .I:"o$ido.de.viudo. finÜl. je y. en
geneu,l.tod.s la. operaciones comprendida.
en la mecanica.

Primer año
Segundo año

1.702
2.193

GRUPO Il.- Secciones de picado y rebajado,
guarnecido o Ilparado.limpia:ra,acabado y -j
envasado y repaución.

Nivel 1.- Oficiales de 1
Nivel 2.- Oficiales de 2
¡hve1 3.- Oficial•• de ]
Nivel 4.- Ayud.nt•• y h¡nebliaUs
Nivel 5.- Peones

2.505
2.418
2.330
2.294
2.269

1.140.000
1.100.000
1.060.000
1.043.624
1.032.395

65' 1
62'9 
60 '6
59 '6

"

REVISlaN SALARIAL.- Si el I.I'.C. cont"lIlplado entre el 1 de Enero y el 11 de
dlclelllbre ae iB1 superan el incremento pactllóc del 7.5 por ciento, se
proceder' a la revisión óe las T.b1as S.lariales. con aplic.ción de las
diferenciaa existentes; ésta. diferencias se abonarán en palio único.
cOlllputa"das desde el dia 1 de lII&UO de 1.991 al 29 de febrero de 1.992. Las
tabla••si revit.aóat. a.rvtrán de b.\t.e poUa la ne'i0ciación de salados del
año $iguiente. El pago unico de diferencias a.ludido se. hari efe-ctivo dentro
del tiClllino de tres mese. a partir de h. constatación oficial del I.P.C. de-l
año 1.991.

Primer año
Segundo año

1.366
1.759

631. 309
800.342

AH!:XO 2 TABLA 11 SALARIOS SISTEMA 1'000 INCLUIDO.

Bl Personal con retribución diaria, por dh. nat~ral.

,
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RESOLUCION de 10 de marv de 1991. del Secretario
gcneral de Promoción Industrú¡f y Tccnolog(a y Presidente
del Il/stitlllo de /a Peque/la y Mediana Empresá Industrial.
por /a quc se delegan competencias en el Director genera!
del citado Instituto.

El Real Decreto 420/1991, de 5 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, atribuye al Secretario general de Promoción Industrial y
Tecnología, en su calidad de Presidente del Instituto de la Pequeña
y Median.a Empresa Industrial (ll\1PI). las funciones de dirección del
Centro de Promoción de Diseño y Moda.

La conveniencia de dotar de la máxima agilidad la gestión de los
asuntos de! citado Centro aconseja !Ie\'ar a cabo la presente delegación
de competencias.

En virtud de eUo, esta Secretaría General ha resuelto:
Primero.-Se delegan en e! Director general del Instituto de la

Pequeña y Mediana Empresa Industrial el ejercicio de todas las
competencias relacionadas con las funciones de dirección del Centro de
Promoción de Diseño y Moda.

Segundo.-La presente delegación de competencias no será obstáculo
para que esta Secretaria General pueda avocar para sí el ejercicio de las
mismas.

Tercero.-Siempreque se haga uso de la delegación contenida en esta
disposición deberá hacerse constar así en la Resolución pertinente.

Cuarto.-Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que ccOmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 199J.-EI Secretario general de Promoción

Industrial y Tecnología, Presidente del Instituto de la Pequeña y
Mediana Empresa Industrial, Eugenio Triana Garcia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Pequeña y Mediana
Empresa Industrial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

12271

J.624
3.415
2.961
2.70S
2.341

3.876
3.148
3.148
3.084
2.311

2.496

3.494
4.004
3.897
3.494
2. 961
2.961

4.369
4.005
4.005

2.527
2.468

lOS
88,3

SALARIO (;r 12) TRlf:NIO( MES
TODO !NCLUIDO TODO INCLUIDO

83.409
56.636
Sl.753

139.316
133.643
113.811
104.011
90.0H
63.806
51. 753

97.186
94.932

149.073
121.067
121.067
118.604

8'L120

134. Jl6
15LOO',
149.874
134.376
113.873
111.873

1611.035
15-'.027
154..027

L042
3.396

Penonal T6cnico Titulado

Jefe de COlllpra. y venta.
Viajantes
Encargado d. compra. y venta.
00c1al de ventas
O..p.. ndlente

Perlenal T'enieo no Tltulado

Jete de Sección
Jefe de Negociado
Oficial de Primera
Oficial de Segunda
A~lCilia.r y Telefonista.
A.pirante Se9l.lndo año
A.pirante Primee año

Modeli.ta
Enear9.do Geneul f'abric.e16n
Encargado Oepto.y T~enieo Org.
Encar'iado Sector y Progralllador
Enc'ido.Saeciones del Grupo 1 y Cu.rneci40
Cronometrador .
Ecg4os.Seccione. del Grupo II
1 excepto Guarnecido )

EIIlplea.doa Mercantile•..................................

Liatero
Al_cenero

Patronista
Maestro de kesilla y Reparaci6n

...................................
Ingenieroa y LIeenetado.
Peritoa,Ing.T'cnlco. y Analhta.
Gradu.doa Soei.las y A.1'.S.,

Peuonal SubalterDO

CATEGOR!A5 SALARIO DIARIO 'l'UrNIO/OIA HORA PRIMA
(TODO INCLUIDO) NATURAL rooo INCLUIDO-----------------------------------------------------------

Botone. y Reeadero...............................
De tercer año
Oe .egundo año
Oe primer año


